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RESUMEN 

 

Las importaciones en el Sector Automotriz en el Ecuador han tenido un 

crecimiento en los últimos años debido al desarrollo de la Industria 

Automotriz; lo que genera un mayor control de las importaciones por parte 

de la Aduana del Ecuador y  del Servicio de Rentas Internas en las 

recaudaciones de los impuestos correspondientes. 

 

Debido al progresivo incremento que se ha venido dando en las 

importaciones se creó el Impuesto a la Salida de Divisas como  un impuesto 

regulador para de esta manera incentivar  la producción nacional, el ahorro e 

inversión en el Ecuador. 

 

Se evidencia la falta de información y conocimiento del Impuesto a la Salida 

de Divisas por parte de los dueños de los locales del Sector Automotriz en lo 

referente a la tarifa; cálculo, organismo que recauda el impuesto y crédito 

tributario. Por lo tanto mediante un ejercicio de aplicación  de una 

importación realizada se explica claramente los cálculos respectivos a 

tomarse en consideración. 

 

 

 

PALABRAS CLAVE: 

Impuesto a la Salida de Divisas, SectorAutomotriz, Importación de repuestos 

automotrices, Ad-Valorem, CIF (costo más flete más seguro). 
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ABSTRACT 

 

Imports in the Automotive Sector in Ecuador have been growing in the last 

years due to the development of the automotive industry, leading to a greater 

control of imports by the Customs of Ecuador and from the Internal Revenue 

Service in the corresponding tax collections. 

 

Because of the progressive increase that has taken place in imports was 

created an output tax as a tax currency regulator to encourage national 

production, savings and investment in Ecuador. 

 

It shows an information lack and understanding the Tax Overseas 

Remittance by local owners from the Automotive Sector in relation to the 

rate; calculation, organization that collects the taxes and tax credit. By the 

way, thru an application exercise is clearly explained importation made such 

calculations to take into consideration. 

 

 

 

KEY WORDS: Tax Overseas Remittance, Automotive Sector, Import auto 

parts, Ad-valorem CIF (cost plus freight more secure). 
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INTRODUCCIÓN 

 

Este trabajo establece la importancia del conocimiento del Impuesto a la 

Salida de Divisas y la influencia que llega a tener en la toma de decisiones,  

para  la importación de repuestos automotrices. 

 

La Normativa Tributaria del Impuesto a la Salida de Divisas nos marca el 

camino que debemos seguir para realizar de forma adecuada los 

procedimientos para su cálculo. Es evidente el incremento que ha tenido 

este impuesto en la aplicación del Sector Automotriz dentro de las 

importaciones de repuestos automotrices, las mismas que han sufrido 

disminuciones considerables, debido a que las importaciones se ven 

afectadas al incrementarse el valor retenido por concepto del Impuesto a la 

Salida de Divisas. 

 

El objetivo que busca esta investigación  es el de mostrar la influencia del 

Impuesto a la Salida de Divisas en las importaciones de repuestos 

automotrices en la Ciudad de Cuenca, mediante un ejemplo que permite 

tener un fácil conocimiento de la aplicación y cálculo del Impuesto a la Salida 

de Divisas, y tomarlo en consideración como Crédito Tributario o de lo 

contrario como un gasto. 

 

La elaboración de esta investigación consta de cuatro capítulos: 

 

En el capítulo 1 se aborda la historia, evolución y crecimiento  del Sector 

Automotriz, así como los principales competidores que existen en este 

sector, además se realizaron encuestas a los dueños de locales del Sector 

Automotriz sobre el conocimiento del Impuesto a la Salida de Divisas y la 

elaboración de cuadros estadísticos acerca de la recaudación del Impuesto a 

la Salida de Divisas en la Ciudad de Cuenca en los años 2011 y 2012. 
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El capítulo 2 hace referencia a la definición del Impuesto a la Salida de 

Divisas así como su objetivo, los sujetos que intervienen, el hecho 

generador, la base imponible, las exenciones y el crédito tributario. 

 

En el capítulo 3 se detalla el concepto de importación, los procesos que 

intervienen, los aranceles a pagar por la importación y un ejercicio de 

aplicación del cálculo y el crédito tributario del Impuesto a la Salida de 

Divisas. 

 

En el capítulo 4 se expresan las conclusiones y recomendaciones en base a 

la investigación que se ha realizado del Impuesto a la Salida de Divisas. 
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CAPITULO I 

 

1. IMPORTANCIA DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS EN EL 

SECTOR AUTOMOTRIZ EN EL ECUADOR 

 

1.1. ANTECEDENTES DEL SECTOR AUTOMOTRIZ EN EL ECUADOR 

 

1.1.1. Historia del Sector Automotriz en  el Ecuador 

 

El anuncio de la Ley de Fomento del Sector Automotor, marcó el 

nacimiento de la industria automovilística ecuatoriana.  

 

Así, en 1970 se fundó la empresa Autos y Máquinas del Ecuador 

(Aymesa), que inició sus operaciones de ensamblaje de vehículos en 1973 

con el Andino, en sus versiones pick-up y familiar (Miura).  

 

Dos años después nació Ómnibus BB, que inicialmente se dedicó a 

fabricar buses de la firma estadounidense Blue Bird. La industria nacional se 

fortaleció en 1976 con el aparecimiento de una tercera ensambladora 

denominada Manufacturas, Armadurías y Repuestos del Ecuador (Maresa), 

cuya actividad se centraba en el ensamblaje de camiones Mack. 

(COMERCIO, 2011)
 

 

En la década de los 80´ se inaugura la planta de ensamblaje de 

Omnibus BB, en donde produce la Blazer K5 y el Trooper de Chevrolet. 

 

 En 1991 inició sus operaciones la Corporación Ensambladora 

Automotriz Nacional (Coenansa), en su planta de Manta, para tomar la posta 

a Maresa en la producción de vehículos de la marca Fiat. En 1992, con la 

reapertura de las importaciones de vehículos, las cuatro ensambladoras 

nacionales realizaronimportantes inversiones con el fin de producir modelos 

más avanzados y no perder terreno ante los autos extranjeros. 

(COMERCIO, 2011) 
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1.1.2. Crecimiento del Sector Automotriz en el Ecuador 

 

Desde el año 2000 el  crecimiento que se ha dado en el Sector 

Automotriz se ha derivado de la estabilidad de la dolarización en la 

economía nacional. 

 

A partir del 2000, las variaciones en la producción han experimentado 

una tendencia creciente, en promedio entre 2000 y 2007 el aumento de la 

producción ha sido de un 29% anual. El año de mayor producción en ese 

período fue precisamente el 2007, con 59.590 unidades producidas. Para el 

2008, la producción ascendió a 71.210 unidades. En el 2009 la producción 

fue de 55.561 unidades, una caída de  22% con respecto al 2008.  

(IDE BUSINESS SCHOOL)  

 

1.1.3. Principales Competidores del Sector Automotriz en el Ecuador 

 

Los principales competidores del Sector Automotriz en los últimos 

años de repuestos automotrices en el Ecuador están representados por los 

productos, marcas, precios y empresas líderes en el mercado entre estas 

tenemos;  CHEVROLET que es la marca que lidera el mercado así como 

KIA, DAEWOO, HYUNDAI, que se han mantenido en el mercado con una 

buena participación nacional, seguido de sus competidores más cercanos 

como son NISSAN, MAZDA y TOYOTA. 

 

Las marcas de vehículos más vendidas en los últimos años en el 

Ecuador según la Asociación de Empresas Automotrices del Ecuador 

(AEADE) son las siguientes: 
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Marcas de Vehículos más vendidas en el Ecuador 

 

Tabla N° 1(Marcas de Vehículosmás vendidas en el 

Ecuador).Elaboración: Dirección de Inteligencia Comercial e 

Inversiones, PRO ECUADOR. Fuente: Asociación de Empresas 

Automotrices del Ecuador, AEADE 

 

Como se puede apreciar en la Tabla Nº1 la marca de vehículos 

CHEVROLET lidera el mercado como el vehículo más vendido seguido por 

HYUNDAI, MAZDA, TOYOTA y KIA. 

 

Marcas de Vehículos más vendidas en el Ecuador 

 

Gráfico Nº  1(Marcas de Vehículos más vendidas en el Ecuador). 

Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: 

Dueños de locales del Sector Automotriz. 
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Se puede observar en el Gráfico Nº 1 que en el año 2003 y 2004 en la  

Marca de Vehículos CHEVROLET se ha dado un decremento en las ventas, 

mientras que en el año 2005 logra recuperarse hasta el año 2008, mientras 

que en la marca HYUNDAI las ventas se han mantenido relativamente hasta 

el 2004 y logrando un incremento del año 2005 al 2009; por su parte la 

Marca MAZDA ha tenido una baja en ventas en el año 2003 logrando 

recuperarse  en el 2004 e incrementar sus ventas hasta el 2008, mientras 

que en el año 2009 recae nuevamente el nivel de ventas; igual situación de 

la Marca MAZDA la vivió la Marca TOYOTA, por otro lado la marca KIA 

como se puede observar del año 2002 al 2007 las ventas van disminuyendo 

a partir del 2008 al 2009 hay un nivel más alto en ventas. 

 

1.1.4. Encuestas al Sector Automotriz en la Ciudad de Cuenca sobre la 

Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

De una población de 47 dueños de locales de venta del Sector 

Automotriz en la Ciudad de Cuenca, se tomó como muestra a 31  dueños 

para determinar  cuáles son los repuestos de vehículos que más se importan 

y a su vez constatar si tienen conocimiento del Impuesto a la Salida de 

Divisas que se paga por la importación de dichos repuestos, para lo cual se 

determinó la muestra en base a la siguiente fórmula: 

 

Fórmula de la muestra: 

 

 

 

 

En donde:  

 = Tamaño de la muestra. 

 = Probabilidad a favor 50% = 0.5 
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 = Probabilidad que no está a favor 50% = 0.5 

 = Universo – Población de = 47 

 = Error estimación del 10% = 0.10 

 = Nivel de confianza del 90% = 0.90 más la unidad (1+0.90) = 1.90 

 

Tenemos entonces la siguiente ecuación: 

 

 

 

 

En donde: 

 

      Es el tamaño de la muestra de los dueños de los locales del Sector 

Automotriz a los cuales se les realizará la encuesta planteada. 

 

De la encuesta aplicada a los 31 dueños de los locales de venta de 

repuestos del Sector Automotriz, se obtuvo los siguientes resultados en cada 

una de las preguntas que se detallarán a continuación: 

 

1. ¿Cuál de estos repuestos son los que  más se importan en su 

negocio? 

 

Repuestos Automotrices más Importados por los dueños de locales del 

Sector Automotriz en la Cuidad de Cuenca 

Repuestos más 
Importados. 

Número de 
Dueños de 
locales del 

Sector 
Automotriz que 

importan. 

Porcentaje 
de Dueños 
de Locales 
del Sector 
Automotriz 

que 
importan. 

Número de 
Dueños de 
locales del 

Sector 
Automotriz que 

no importan. 

Porcentaje de 
Dueños de 
Locales del 

Sector 
Automotriz que 

no importan. 

Repuestos de 
Motores 

25 80.65% 6 19.35% 
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Filtros de Aire 18 58.06% 13 41.94% 

Aros 16 51.61% 15 48.39% 

Pastillas De 
Freno 

14 45.16% 17 54.84% 

Amortiguadores 12 38.71% 19 61.29% 

Zapatas de 
freno 

9 29.03% 22 70.97% 

Baterías 7 22.58% 24 77.42% 

Bujías 7 22.58% 24 77.42% 

Espirales 
Progresivos 

7 22.58% 24 77.42% 

Rulimanes 6 19.35% 25 80.65% 

Depurador 6 19.35% 25 80.65% 

Disco de freno 6 19.35% 25 80.65% 

Rótulas 5 16.13% 26 83.87% 

Bandas 3 9.68% 28 90.32% 

Inyectores 3 9.68% 28 90.32% 

Cabezotes 3 9.68% 28 90.32% 

Cajas 
automáticas 

3 9.68% 28 90.32% 

Caja de cambio 2 6.45% 29 93.55% 

Bomba de agua 2 6.45% 29 93.55% 

Base motor 2 6.45% 29 93.55% 

Tabla N° 2(Repuestos Automotrices mas Importados por los dueños de 

locales del Sector Automotriz en la Ciudad de Cuenca). Elaboración: 

Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: Dueños de locales 

del Sector Automotriz 

 

Como se puede observar en la Tabla Nº 2  los 5 repuestos con mayor 

importación en la Ciudad de Cuenca son los  repuestos de motores, con el 

80.65%, filtros de aire  con el 58.06%, aros con el 51.61%, pastillas de freno 

con el 45.16% y amortiguadores con el 38.71%. 

 

Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 
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Número de Dueños de Locales del Sector Automotriz que importan más 

los siguientes repuestos automotrices 

 

Gráfico Nº  2(Número de Dueños de Locales del Sector Automotriz que 

importan más los siguientes repuestos automotrices). Elaboración: 

Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: Dueños de locales 

del Sector Automotriz. 
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2. ¿Sabe usted que es el Impuesto a la Salida de Divisas?  

 

Conocimiento del Impuesto a la Salida de Divisas de los dueños de los 

locales del Sector Automotriz 

Es un Impuesto que grava a la transferencia o 

traslado de dinero en efectivo por la compra de 

bienes o servicios al exterior (importaciones). 

13 41,93% 

Es el Impuesto al Valor Agregado 0% Y 12%. 5 16,13% 

Es un impuesto que se aplica a las Tierras Rurales. 0 0% 

Es un impuesto a los Activos en el Exterior. 2 6.46% 

Desconoce 11 35,48% 

TOTAL 31 100% 

Tabla N° 3(Conocimiento del Impuesto a la Salida de Divisas de los 

dueños de los locales del Sector Automotriz). Elaboración: Autores 

Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera.  Fuente: Dueños de locales del 

Sector Automotriz 

 

Como se puede observar en la Tabla Nº  3 existe un desconocimiento 

del Impuesto a la Salida de Divisas por parte de los dueños de locales del 

Sector Automotriz acerca de este impuesto, que grava a todas las 

transferencias o traslado de dinero que se realizan  al exterior en este caso 

para  la importación de repuestos automotrices. 

 

Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 
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Conocimiento del Impuesto a la Salida de Divisas por parte de los 

dueños de locales del  Sector Automotriz 

 

Gráfico Nº  3(Conocimiento del Impuesto a la Salida de Divisas por 

parte de los dueños de locales del Sector Automotriz). Elaboración: 

Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: Dueños de locales 

del Sector Automotriz. 

 

El Gráfico Nº 3 nos muestra que 13 dueños de locales del Sector 

Automotriz que  representan el 41.93% conocen el Impuesto a la Salida de 

Divisas,  mientras que  11 dueños de locales del Sector Automotriz que 

representan el 35.48% desconocen de este impuesto, el 16.13% creen que 

es el Impuesto al Valor Agregado con 5 dueños de locales del Sector 

Automotriz, y por último con 2 dueños de locales del Sector Automotriz que 

representa el 6.46% cree que es el Impuesto a los Activos en el Exterior.  

 

Esto nos muestra que existe un desconocimiento del Impuesto a la 

Salida de Divisas del 58.07% frente a un 41.93% que conocen de este 

impuesto. 
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3. ¿Conoce usted cuál es el porcentaje de aplicación del Impuesto a 

la Salida de Divisas?  

 

Conocimiento del porcentaje del Impuesto a la Salida de Divisas 

Porcentaje del 

Impuesto a la 

Salida de 

Divisas 

Número de Dueños de locales del Sector 

Automotriz que conocen el % del Impuesto 

a la Salida de Divisas. 

Porcentaj

e 

1% 5 16.13% 

2% 7 22.58% 

5% 12 38.71% 

Desconoce 7 22.58% 

TOTAL 31 100% 

Tabla N° 4(Conocimiento del porcentaje del Impuesto a la Salida de 

Divisas). Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. 

Fuente: Dueños de locales del Sector Automotriz. 

 

Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 
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Dueños de locales del Sector Automotriz que conocen a cerca del 

porcentaje del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

Gráfico Nº  4(Dueños de locales del Sector Automotriz que conocen a 

cerca del porcentaje del Impuesto a la Salida de Divisas). Elaboración: 

Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: Dueños de locales 

del Sector Automotriz. 

El Gráfico Nº 4 nos muestra que 12 dueños de locales del Sector 

Automotriz que representan el 38.71% tienen un conocimiento del porcentaje 

del Impuesto a la Salida de Divisas, seguido con 7 dueños de locales del 

Sector Automotriz que representan  el  22.58% que creen que es el 2% el 

Impuesto a la Salida de Divisas y el mismo porcentaje y número de dueños 

de locales del Sector Automotriz que desconocen de este impuesto, y por 

último 5 dueños de locales del Sector Automotriz que representa el 16.13% 

creen que el Impuesto a la Salida de Divisas es el 1%. 
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4. ¿Qué organismo es el encargado de la recaudación del Impuesto 

a la Salida de Divisas?  

 

Conocimientodel Organismo que recauda el Impuesto a la Salida de 

Divisas 

Servicio de Rentas Internas (SRI) 12 38,71% 

Banco Central del Ecuador  4 12,90% 

Aduana del Ecuador 14 45,16% 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Cuenca 
1 3,23% 

TOTAL 31 100% 

Tabla N° 5(Conocimiento del Organismo que recauda el Impuesto a la 

Salida de Divisas). Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y Ruth 

Mosquera. Fuente: Dueños de locales del Sector Automotriz. 

 

Se puede observar  en la Tabla Nº 5 que el número de dueños de 

locales del Sector Automotriz que tienen conocimiento que el Organismo que 

recauda el Impuesto a la Salida de Divisas es el Servicio de Rentas Internas 

(SRI), es sumamente pequeño con 12 dueños de locales del Sector 

Automotriz que representa un  porcentaje del 38.71%, mientras que 14 

dueños de locales del Sector Automotriz piensan que es la Aduana del 

Ecuador con el 45.16%, seguida con 4 dueños de locales del Sector 

Automotriz que representan  el 12.90% que piensan que es el Banco Central 

del Ecuador y por último con un dueño de local del Sector Automotriz con el 

3.23% que cree que es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Cuenca. 

Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 
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Dueños de locales del Sector Automotriz que conocen el Organismo 

que recauda el Impuesto a la Salida de Divisas 

 

Gráfico Nº  5(Dueños de locales del Sector Automotriz que conocen el 

Organismo que recauda el Impuesto a la Salida de Divisas). 

Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: 

Dueños de locales del Sector Automotriz. 

 

5. ¿Cree usted que el Impuesto a la Salida de Divisas influencia en 

el costo de los productos que usted vende? 

 

Dueños de locales del Sector Automotriz que creen que Influye el 

Impuesto a la Salida de Divisas en el costo de los repuestos 

automotrices que venden 

SI Influye el Impuesto a la Salida de Divisas en el costo de los 

productos.  
14 45.16% 

NO Influye el Impuesto a la Salida de Divisas en el costo de los 

productos.  
17 54.84% 

TOTAL 31 100% 

Tabla N° 6(Dueños de locales del Sector Automotriz que creen que 

influye el Impuesto a la Salida de Divisas en el costo de los repuestos 

automotrices que venden). Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y Ruth 

Mosquera. Fuente: Dueños de locales del Sector Automotriz. 

 

 

 

Servicio de Rentas 
Internas (SRI) el 

38.71% 

Banco Central del 
Ecuador el  

12.90% 

Aduana del 
Ecuador el 

45.16% 

Gobierno 
Autónomo 

Descentralizado 
Municipal del 

Cantón Cuenca el 
3.23% 



 
 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

30 
MOSQUERA AMBROSI RUTH MARIA  
VINTIMILLA GALARZA PABLO EDUARDO 

Como se observa en la Tabla Nº 6  el número de dueños de locales 

del Sector Automotriz que creen que el Impuesto a la Salida de Divisas 

influencia en el costo de sus productos representa el 45,16%, siendo 14 

dueños. Los dueños de locales del Sector Automotriz que consideran que el 

Impuesto a la Salida de Divisas no influye en los costos de los repuestos 

automotrices representan el 54,84% con 17 dueños de Locales del Sector 

Automotrizque consideran que no hay influencia del Impuesto a la Salida de 

Divisas en los costos de los repuestos automotrices.  

 

Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 

 

Dueños que piensan que el Impuesto a la Salida de Divisas influencia 

en el costo de los productos que venden 

 

Gráfico Nº  6(Dueños que piensan que el Impuesto a la Salida de 

Divisas influencia en el costo de los productos que venden). 

Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: 

Dueños de locales del Sector Automotriz. 
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6. ¿Le gustaría contar con asesoramiento en lo referente al 

Impuesto a la Salida de Divisas? 

 

Dueños de locales del Sector Automotriz que les gustaría un 

asesoramiento del Impuesto a la Salida de Divisas 

SI les gustaría contar con asesoramiento 29 93.55% 

NO les gustaría contar con asesoramiento 2 6.45% 

TOTAL 31 100 

Tabla N° 7(Dueños de locales del Sector Automotriz que les gustaría un 

asesoramiento del Impuesto a la Salida de Divisas). Elaboración: 

Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: Dueños de locales 

del Sector Automotriz. 

 

Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 

 

Dueños de locales del Sector Automotriz que desean tener un 

asesoramiento sobre el Impuesto a la salida de divisas 

 

Gráfico Nº  7(Dueños de locales del Sector Automotriz que desean 

tener un asesoramiento sobre el Impuesto a la Salida de Divisas). 

Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: 

Dueños de locales del Sector Automotriz. 
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93,55% de dueños de locales del Sector Automotriz les gustaría que se de 

asesoramiento sobre este impuesto, mientras que solamente un  6,45% no 

considera necesario tener asesoramiento sobre el Impuesto a la Salida de 

Divisas.  

 

1.1.5. Elaboración de Cuadros Estadísticos y Análisis de la 

Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en el Sector 

Automotriz en la Ciudad de Cuenca en los años 2011 y 2012 

 

La Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas por familias económicas 

durante los años 2011 y 2012 en la Ciudad de Cuenca ha sido la siguiente: 
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Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la Ciudad de 

Cuenca años 2011 y 2012 

 SALIDA DE DIVISA  CUENCA 

FAMILIA ECONOMICA 2011 2012 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES Y SALUD $ 0,00 $ 0,00 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, EMPRESARIALES Y DE 

ALQUILER 

$ 808,15 $ 0,00 

ADMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA; PLANES DE 

SEGURIDAD SOCIAL DE AFILIACION OBLIGATORIA 

$ 0,00 $ 0,00 

AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA $ 0,00 $ 0,00 

BAJO RELACION DE DEPENDENCIA SECTOR PRIVADO  $ 0,00 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION 

DE VEHICULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS 

PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS 

$ 544.013,60 $ 211.283,84 

CONSTRUCCION $ 0,00 $ 0,00 

ENSEÑANZA $ 0,00 $ 0,00 

EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS $ 0,00 $ 0,00 

HOTELES Y RESTAURANTES $ 0,00 $ 0,00 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS $ 785.196,55 $ 938.778,79 

INTERMEDIACION FINANCIERA $7.821.878,7

8 

$19.597.219,8

2 

ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORIALES  $ 0,00 

OTRAS ACTIVIDADES COMUNITARIAS SOCIALES Y 

PERSONALES DE TIPO SERVICIOS 
$ 21,80 $ 0,00 

PESCA $ 0,00  

SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA $ 0,00 $ 0,00 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES $ 0,00 $ 0,00 

Tabla N° 8 (Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la 

Ciudad de Cuenca años 2011 y 2012). Fuente: Servicio de Rentas 

Internas adaptado por los autores.(Ver Anexo #1) 

 

La Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la Ciudad de 

Cuenca, en el año 2011 se dio con la tarifa fijada en las Reformas  a  la  “Ley  

Reformatoria  para la  Equidad  Tributaria  del  Ecuador”  del 23 de diciembre 

de 2009, publicada en Registro Oficial Suplemento Nº 94, la cual reformó el 

Impuesto a la Salida de Divisas incrementándolo al 2%. 

Con una tarifa del 2% durante el año 2011, la recaudación en la 

Ciudad de Cuenca  ha generado los siguientes ingresos: 
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Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la Ciudad de 

Cuenca año 2011 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; 

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, AUTOMOTORES, 

MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES 

DOMÉSTICOS 

 $  544.013,60  6% 

TOTAL DE INGRESOS POR FAMILIAS ECONOMICAS   $ 8.607.905,28 94% 

TOTAL    $ 9.151.918,88 100% 

Tabla N° 9 (Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la 

Ciudad de Cuenca año 2011). Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y 

Ruth Mosquera. Fuente: Servicio de Rentas Internas. 

 

Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 

 

Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la Ciudad de 

Cuenca año 2011 

 

Gráfico Nº  8(Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la 

Ciudad de Cuenca año 2011). Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y 

Ruth Mosquera. Fuente: Servicio de Rentas Internas. 

 

Se puede observar que el porcentaje de recaudación del Impuesto a 

la Salida de Divisas correspondiente al año 2011 en el sector de “Comercio 

al por mayor y al por menor; reparación de vehículos, automotores, 

motocicletas, efectos personales y enseres domésticos” es del 6% con 

6% 

94% 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, AUTOMOTORES,
MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMÉSTICOS
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respecto al total de ingresos por familias económicas que representa el 94% 

de la recaudación. 

 

Mientras que la recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la 

Ciudad de Cuenca, en el año 2012, se dio con la reforma publicada en el 

Registro Oficial Suplemento Nº 583, de 24 de Noviembre del 2011, la cual 

reformó el Impuesto a la Salida de Divisas incrementándolo al 5%. 

 

Con una tarifa del 5% durante el año 2012, la recaudación en la 

Ciudad de Cuenca  ha generado los siguientes ingresos: 

 

Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la Ciudad de 

Cuenca año 2012 

 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; 

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, AUTOMOTORES, 

MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y 

ENSERES DOMÉSTICOS 

 $ 211.283,84  1% 

TOTAL DE INGRESOS POR FAMILIAS ECONOMICAS  
 $ 

20.535.998,61 
99% 

TOTAL   

 $ 

20.747.282,45 
100% 

Tabla N° 10. (Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la 

Ciudad de Cuenca año 2012). Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y 

Ruth Mosquera. Fuente: Servicio de Rentas Internas. 
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Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 

 

Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la Ciudad de 

Cuenca año 2012 

 

Gráfico Nº 9. (Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas en la 

Ciudad de Cuenca año 2012). Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y 

Ruth Mosquera. Fuente: Servicio de Rentas Internas. 

 

Como se muestra en el Gráfico Nº 9 el porcentaje de recaudación 

correspondiente al año 2012 en el sector de “Comercio al por mayor y al por 

menor; reparación de vehículos, automotores, motocicletas, efectos 

personales y enseres domésticos” es del 1% con respecto al total de 

ingresos por familias económicas que representa el 99% de la recaudación.  

 

Variación de la Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas  en los 

años 2011 y 2012 

 

Como podemos apreciar en el año 2011 se da una recaudación del 

Impuesto a la Salida de Divisas en el sector de “Comercio al por mayor y al 

por menor; reparación de vehículos, automotores, motocicletas, efectos 

personales y enseres domésticos” de $544.013,60 que representa el 6%  del 

total de ingresos por familias económicas  la cual fue de $  9.151.918,88 

representada por el 94% de la recaudación del Impuesto a la Salida de 

Divisas en la Ciudad de Cuenca, esta recaudación se logró con un Impuesto 

a la Salida de Divisas del 2 % para el año 2011, mientras que para el año 

1% 

99% 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS,
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMÉSTICOS

TOTAL DE INGRESOS POR FAMILIAS ECONOMICAS
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2012 se puede  apreciar  que  se  da  una disminución considerable en 

relación al año 2011 del 61.16 % en la recaudación del Impuesto a la Salida 

de Divisas para el sector de “Comercio al por mayor y al por menor; 

reparación de vehículos, automotores, motocicletas, efectos personales y 

enseres domésticos”, debido al incremento del 5% de la tarifa del Impuesto a 

la Salida de Divisas  lo que evidencia una reducción en las importaciones de 

los repuestos del sector automotriz. 

 

Para una mejor apreciación se ilustra en el siguiente gráfico: 

 

Variación del Impuesto a la Salida de Divisas en los años 2011 y 2012 

 

Gráfico Nº  10(Variación del Impuesto a la Salida de Divisas en los años 

2011 y 2012). Elaboración: Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. 

Fuente: Servicio de Rentas Internas. 

 

Como se observa en el Gráfico Nº 10 la reducción en las 

importaciones fue muy significativa en el Sector Automotriz,debido al 
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incremento que se dio en el porcentaje del Impuesto a la Salida de Divisas, 

lo que con lleva a que las importaciones disminuyan. 

 

El presente trabajo mediante las encuestas tabuladas en las tablas y 

gráficos anteriores, demuestran la factibilidad del tema abordado. 

 

Las encuestas evidencian la falta de conocimiento de los dueños de 

locales del Sector Automotriz con respecto a la determinación y cálculo del 

Impuesto a la Salida de Divisas, al igual que la incidencia que tiene en las 

importaciones del Sector Automotriz, debido a que por los pagos del 

Impuesto a la Salida de Divisas se puede generar un derecho a crédito 

tributario siempre y cuando los bienes que se importen consten en el listado 

del Comité de Política Tributaria, de no ser así serán considerados como 

parte del gasto. Este tratamiento lo abordaremos en los siguientes capítulos. 
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CAPITULO II 

 

2. MARCO CONCEPTUAL DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS 

 

2.1. MARCO NORMATIVO 

 

2.1.1. Definición del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

Es un Tributo de carácter nacional, creado por la Ley Reformatoria 

para la Equidad Tributaria en el Ecuador el 29 de diciembre del 2007. 

 

“Crease el Impuesto a la Salida de Divisas sobre el valor de todas las 

operaciones y transacciones monetarias que se realicen al exterior, con o sin 

intervención de las Instituciones que integran el Sistema 

Financiero”.(Merino, 2013) 

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), es un Tributo que grava la 

transferencia o traslado de divisas al exterior, ya sea en efectivo o a través 

de giro de cheques, transferencias, envíos, retiros  o pagos de cualquier 

naturaleza realizados con o sin intermediación de Instituciones del Sistema 

Financiero. 

(Cevallos, 2013) 

 

Causan Impuesto a la Salida de Divisas los pagos efectuados desde 

el exterior por concepto de amortización de capital, intereses y comisiones 

generados en crédito externos gravados con el impuesto, así como aquellos 

relacionados al pago de importaciones de bienes, servicios e intangibles, 

aun cuando los pagos no se hagan por transferencias, sino con recursos 

financieros en el exterior del sujeto pasivo o de terceros. 
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Para el caso de importaciones de bienes canceladas total o 

parcialmente desde el exterior, el Impuesto a la Salida de Divisas se 

declarará y pagará sobre la parte pagada desde el exterior, el mismo día de 

la nacionalización de los bienes. 

 

Por otra parte, se presume haberse efectuado la Salida de Divisas, 

causándose el correspondiente impuesto, en el caso de exportaciones de 

bienes o servicios generados en el Ecuador, cuando las divisas 

correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no 

ingresen al Ecuador en el plazo de 180 días calendario de efectuadas. 

 

En este caso, al impuesto causado en las Divisas no ingresadas, se 

podrá descontar el valor del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) generado 

en pagos efectuados desde el exterior, referidos en el párrafo anterior. 

(SRI, s.f.) 

 

El Impuesto a la Salida de Divisas ha sido creado por la Ley 

Reformatoria para la Equidad Tributaria, grava a la salida del dinero de 

nuestro país al exterior por varios motivos tales como, importaciones de 

bienes o servicio; en el caso del Sector Automotriz se dará por la 

transferencia de dinero que realizan los dueños de los locales de venta de 

repuestos por la importación de los bienes; el valor será el 5% que es la 

tarifa actual sobre el valor monetario que se esté transfiriendo. 

 

2.1.2. Objetivo del Impuesto a la Salida de Divisas bajo la Ley de 

Régimen Tributario Interno 

  

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se creó bajo la Ley 

Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, el 29 de diciembre de 

2007. El Objetivo del Impuesto a la Salida de Divisas es desincentivar la 

Salida de Divisas, aumentar la liquidez, fomentar el ahorro y, principalmente, 

solucionar los problemas de la balanza comercial no petrolera. 

(Crespo V. E., 2012) 
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El Impuesto a la Salida de Divisas fue creado con la finalidad de que 

los bienes se produzcan con materia prima nacional y de esta manera 

fomentar la creación de empresas para de este modo generar liquidez en 

nuestro país; incentivando así al ahorro e inversión en el Ecuador.  

  

En el Sector Automotriz las importaciones disminuyeron en el año 

2012, debido a que el porcentaje del Impuesto a la Salida de Divisas se 

incremento al 5% tal y como se evidencia en el Grafico #10; por lo tanto de 

esta manera se estaría logrando el objetivo para el cual fue creado este 

Impuesto Regulador. 

 

2.1.3. Sujetos del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

Los Sujetos del Impuesto a la Salida de Divisas son dos: 

 

Sujeto Activo 

 

“El Sujeto Activo es el Estado Ecuatoriano que lo administrara a 

través del Servicio de Rentas Internas”.(D.M B. , 2009) 

 

El Servicio de Rentas Internas es el ente encargado de la 

Recaudación del Impuesto a la Salida de Divisas. Además el Servicio de 

Rentas Internasestá en pleno derecho de hacer cumplir el pago a tiempo 

caso contrario se cobraran las multas e interese que estén establecidas para 

cada caso. 

 

 

 

Sujeto Pasivo 

 

Son Sujetos Pasivos del Impuesto a la Salida de Divisas las personas 

naturales, sucesiones indivisas y las sociedades privadas, en los términos de 
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la Ley de Régimen Tributario Interno, nacionales o extranjeras, que 

transfieran o envíen dinero al exterior en efectivo o a través del giro de 

cheques, transferencias, envíos, retiros o pagos de cualquier naturaleza 

realizados con o sin la intermediación de instituciones del sistema financiero. 

Las entidades que integran el Sistema Financiero Nacional se constituyen 

obligatoriamente en agentes de retención de este impuesto por las 

transferencias que realicen por disposición de sus clientes. 

(Registro Oficial Organo del Gobierno del Ecuador Tercer 

Suplemento, 2007) 

 

El Sujeto Pasivo es aquel que realiza la transferencia monetaria, por 

lo tanto es aquel que tiene que pagar el valor que se genere por concepto 

del Impuesto  a la Salida de Divisas. En el caso de las Importaciones del 

Sector Automotriz, la persona que realiza la importación de los repuestos 

automotrices será aquel que tenga la obligación de pagar el correspondiente 

impuesto, en caso de no cumplir con esta obligación todo recaerá sobre él. 

 

2.1.4. Hecho Generador del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

El Hecho Generador es la transferencia o traslado de divisas al 

exterior en efectivo o a través del giro de cheques, transferencias, envíos, 

retiros  o pagos de cualquier naturaleza realizados con o sin intermediación 

de instituciones del Sistema Financiero. Cuando el Hecho Generador se 

produzca con intervención de las instituciones del Sistema Financiero, será 

constitutivo del mismo el débito a cualquiera de las cuentas de las 

instituciones financieras nacionales e internacionales domiciliadas en el 

Ecuador que tenga por objeto transferir los recursos financieros hacia el 

exterior. Todo banco extranjero que opere en el Ecuador, mensualmente 

deberá declara que han pagado el Impuesto quienes hayan efectuado 

remesas de dinero, aun cuando sea bajo un sistema de Courier o sistema 

expreso, en sobre cerrado, de que tenga conocimiento la institución 

financiera. Todos los couries autorizados para operar en el Ecuador, antes 

de tramitar cualquier envío al exterior, deberán recabar del ordenante una 
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declaración en formulario, del que sea destinatario el Servicio de Rentas 

Internas, expresando que en el sobre o paquete no van incluidos cheques o 

dinero al exterior. 

 

Se presumirá la Salida de Divisas y causara este impuesto, en el caso 

de realizarse importaciones por personas naturales o sociedades 

ecuatorianas o domiciliadas en el país que tengan como actividad la 

importación y comercialización de los bienes que importen, cuando los 

pagos se generen desde el exterior. 

 

Toda importación de personas naturales o sociedades ecuatorianas o 

extranjeras domiciliadas o residentes en el Ecuador se presume pagada con 

recursos que causen el Tributo en el Ecuador, aun cuando los pagos no se 

hagan por remesas o transferencias, sino con recursos financieros en el 

exterior del importador o de terceros. 

(D.M B. , 2009) 

 

El Hecho Generador es lo que da origen a la obligación del pago del 

Impuesto a la Salida de Divisas. En el Sector Automotriz el Hecho 

Generador se dará  al momento en que se importe el bien es decir los 

repuestos y por lo tanto se realice la transferencia o traslado de divisas al 

exterior en efectivo o a través del giro de cheques, transferencias, envíos, 

retiros  o pagos de cualquier naturaleza realizados con o sin intermediación 

de instituciones del sistema financiero. 

2.1.5. Base Imponible del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

“La Base Imponible del Impuesto a la Salida de Divisas es el monto 

del traslado de divisas, de la acreditación o depósitos, o el monto del 

cheque, transferencia o giro al exterior”.(D.M, Manual Tributario, 2009) 

 

Se considerará como Base Imponible del Impuesto a la Salida de 

Divisas para efectos de las presunciones establecidas en la Ley: 
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1. Para el caso de los pagos efectuados desde el exterior por 

concepto de importaciones, la Base Imponible estará constituida por el valor 

en aduana de las mercancías que figure en la Declaración Aduanera y los 

demás documentos pertinentes. 

 

Si la Administración Aduanera realiza ajustes en el valor de las 

mercancías o detecta mediante la Declaración Aduanera que se hubieren 

realizado pagos desde el exterior respecto a otros componentes de la 

negociación relacionados con la importación, se afectará también la base 

imponible del Impuesto a la Salida de Divisas. 

 

2. Al total de pagos, sin considerar descuentos, por concepto de 

servicios e intangibles cancelados desde el exterior, o el valor registrado 

contablemente, el que sea mayor. 

 

3. Para el caso de divisas no ingresadas al país por concepto de 

exportaciones de bienes o servicios, la base imponible será por el total de 

exportaciones efectuadas menos el total de exportaciones cuyas divisas 

ingresaron al país en el plazo determinado en este reglamento. A dicha base 

imponible se aplicará la tarifa vigente del impuesto y al resultado obtenido se 

descontará el ISD generado en las presunciones relacionadas con todo pago 

efectuado desde el exterior. 

 

Si la Administración Aduanera realiza ajustes en el valor de las 

mercancías o la Administración Tributaria realiza ajustes por precios de 

transferencia al valor de las exportaciones, se afectará también la base 

imponible del Impuesto a la Salida de Divisas. 

(Macias, Informacion Contable del Ecuador, 2012) 

 

Se entenderá por Base Imponible como el valor  total de las divisas 

transferidas, trasladadas o enviadas por motivo de las importaciones que 

realizan los dueños de locales del Sector Automotriz en la compra de los 

repuestos de vehículos al exterior. 



 
 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

45 
MOSQUERA AMBROSI RUTH MARIA  
VINTIMILLA GALARZA PABLO EDUARDO 

2.1.6. Exenciones del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

Para fines de la determinación y liquidación del Impuesto a la Salida de 

Divisas (lSD) están exoneradas exclusivamente las siguientes transacciones: 

 

 Los traslados de efectivo de hasta una fracción básica desgravada de 

Impuesto a la Renta de personas naturales (USD. $ 9.720), 

efectuados por ciudadanos ecuatorianos o extranjeros que 

abandonen el país, lo que supere dicho valor genera el impuesto 

correspondiente que debe ser pagado usando el formulario 106. 

  

 Las transferencias de hasta USD 1.000, en las siguientes 

condiciones: 

 

1. Máximo US$ 1.000 dentro de un periodo quincenal de 

comprendido entre el 1 y 15 de cada mes o entre el 16 y el 

último día de cada mes (NAC-DGERCGC12-00572 del 6 de 

septiembre de 2012). 

2. Que no se hagan a Paraísos Fiscales (NAC-DGERCGC12-

00572 del 6 de septiembre de 2012) 

3. Que no  suponga la utilización de tarjetas de crédito o débito. 

 

 Los pagos realizados al exterior por parte de administradores y 

operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo Económico 

(ZEDE), por concepto de importaciones de bienes y servicios, siempre 

que estos estén relacionados directamente con su actividad 

autorizada por el ente regulador correspondiente. 

 

 Los pagos realizados al exterior para la amortización de capital e 

intereses generados sobre créditos otorgados por instituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, para el 

desarrollo de inversiones en el país previstas en el Código de la 

Producción. La tasa de interés de dichas operaciones deberá ser 
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inferior a la tasa de interés activa referencial a la fecha del registro del 

crédito. Se exceptúa de este beneficio a las instituciones del sistema 

financiero nacional y los pagos que se efectúen cuando crédito haya 

sido concedido por partes relacionadas, o por una institución 

financiera constituida o domiciliada en paraísos fiscales, o en 

jurisdicciones de menor imposición. 

 

 Los pagos que se efectúen al exterior por concepto de dividendos, 

distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en 

el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, siempre y cuando, la sociedad o la persona natural, según 

corresponda, no esté domiciliada en paraísos fiscales o jurisdicciones 

de menor imposición. No se aplicará esta exoneración cuando los 

dividendos se distribuyan a favor de sociedades extranjeras de las 

cuales, a su vez, sean accionistas las personas naturales o 

sociedades residentes o domiciliadas en el Ecuador, que son 

accionistas de la sociedad domiciliada en Ecuador que los distribuye. 

(JEZL CONTADORES AUDITORES) 

 

Al hablar de exenciones nos referimos a aquellas transferencias que  

realicen los importadores del Sector Automotriz en las importaciones de 

ciertos repuestos que no estén en la lista de aquellos que generan pago por 

Impuesto a la Salida de Divisas y que  por lo tanto estarían exentos de pagar 

este impuesto; siempre y cuando se cumpla con cualquiera de los ítems 

establecidos en la Ley para que sea considerado como exentos. 

 

2.1.7. Crédito Tributario del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

El Crédito Tributario es un monto en dinero a favor del contribuyente, 

a la hora de determinar la obligación tributaria el contribuyente puede 

deducirlo de su obligación para calcular el monto que debe abonar al Estado. 
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Podrá ser utilizado como Crédito Tributario el Impuesto a la Salida de 

Divisas, que se aplicará para el pago del Impuesto a la Renta del propio 

contribuyente, de los cinco últimos ejercicios fiscales, los pagos realizados 

en la importación de las materiasprimas, insumos y bienes de capital con la 

finalidad de que sean incorporados enprocesos productivos. 

 

Los pagos realizados por concepto de Impuesto a la Salida de Divisas 

en la importación de las materias primas, insumos y bienes de capital que 

consten en el listado que para el efecto establezca el Comité de Política 

Tributaria pueden ser considerados como crédito tributario para el pago del 

Impuesto a la Renta o de su anticipo, del año en que se efectuaron dichos 

pagos así como de los cuatro años posteriores; en caso de que los bienes 

importados no consten en este listado pasaran a formar parte del Gasto de 

la Empresa. 

 

Para el caso de personas naturales y las sucesiones indivisas 

obligadas a llevar contabilidad, el Crédito Tributario por Impuesto a la Salida 

de Divisas no podrá superar el monto efectivamente pagado por dicho 

impuesto; además podrá utilizarse para el pago del Impuesto a la Renta, 

incluso para los valores que deba pagar por concepto de anticipo del 

Impuesto a la Renta del propio contribuyente. 

(Ecuador L. R., 2012) 

 

El Crédito Tributario que se genera por el Impuesto a la Salida de 

Divisas, se podrá utilizar para el pago del Impuesto a la Renta que se le 

genera al importador de repuestos del Sector Automotriz siempre que estos 

repuestos se encuentren dentro del Listado del Comité de Política Tributaria, 

en caso de no constar en dicho listado pasaran a formar parte del gasto de 

la Empresa. 

 

En  base a las encuestas realizadas a los dueños de los locales del 

Sector Automotriz en lo referente a los repuestos que mas se importan se ha 

verificado según el Listado del Comité de Política Tributaria que nueve de 
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estos repuestos constan en dicho listado por lo tanto tienen derecho al 

crédito tributario. 

 

 

Listado de materias primas, insumos y bienes de capital, por cuyas 

importaciones, realizadas con la finalidad de ser incorporados en 

procesos productivos,  

se genere y pague el ISD que, a su vez, podrá ser utilizado como 

crédito tributario para el pago del IR del propio contribuyente, por 5 

ejercicios fiscales. 

PARTIDA DESCRIPCIÒN 

8501312000 Los demás motores 

8714921000 Llantas (aros) 

8714940000 Frenos, incluidos los bujes con freno, y sus partes 

8708802000 Amortiguadores y sus partes 

8714940000 Frenos, incluidos los bujes con freno, y sus partes 

8714930000 Bujes sin freno y piniones libres 

8714940000 Frenos, incluidos los bujes con freno, y sus partes 

8708801000 Rótulas y sus partes 

8409993000 Inyectores y demás partes para sistemas de combustible 

Tabla N° 11. (Listado de materias primas, insumos y bienes de capital 

que podrán ser utilizados como crédito tributario). Elaboración: 

Autores Pablo Vintimilla y Ruth Mosquera. Fuente: Suplemento del 

Registro Oficial No. 713, 30-V-2012, adaptado por los autores. (Ver 

anexo #5)  
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CAPITULO III 

 

3. APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS EN LAS 

IMPORTACIONES DEL SECTOR AUTOMOTRIZ A TRAVÉS DE UN 

EJEMPLO PRÁCTICO 

 

3.1. CONCEPTOS BÁSICOS 

 

3.1.1. Concepto de Importación 

 

Bajo concepto de importación debe entenderse la acción de ingresar 

bienes y/o mercaderías procedentes de otros países con distintos fines 

(comerciales, particulares, etc.), necesarios para el desarrollo industrial de 

un país o personal de los ciudadanos de ese país. También con fines 

comunitarios y de ayuda ante catástrofes naturales o guerras. 

 (GLOSARIO DE TERMINOS ADUANEROS, 2013) 

 

3.1.2. Proceso para realizar una  Importación 

 

Los dueños de los locales de venta de repuestos del Sector Automotriz al 

realizar una importación de los productos que en este caso serían los 

repuestos, tienen que cumplir con una serie de requisitos que se establece 

por ley; a continuación se detallará el proceso que se debe seguir en una 

importación: 

 

 Identificar el repuesto que se va a importar; aquí cada dueño de los 

locales del Sector Automotriz analizarán y verificarán cuales son los 

repuestos que deben importarse de acuerdo a sus necesidades, 

analizando la factibilidad de la importación, los costos, el tiempo de 

duración de entrega del producto, entre otros. 
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 Obtener el documento único de importación (DUI), emitido por el 

Banco Central del Ecuador, con este documento se resguarda la 

importación que se va a realizar de manera legal. 

 

 Conocer los aranceles a pagar en el Ecuador por la importación de los 

repuestos, además de las situaciones específicas, relacionadascon el 

país del cual se está importandocomo por ejemplo, acuerdos, 

mercados regionales, subregionales,etc. 

 

 Solicitar al país extranjero la factura comercial que sustenta la 

importación de los repuestos. 

 

 Obtener una póliza de seguro de los productos que se están 

importando. 

 

3.1.3. Aranceles de Importación del Sector Automotriz 

 

Dentro de los aranceles necesarios para una importación tenemos: 

 

 CIF: Es el valor de mercado en las fronteras aduaneras de un 

país, de las importaciones de mercancías u otros bienes que 

incluye: 

Precio FOB (Valor soportado con factura) 

Flete (Valor del transporte internacional) 

Seguro (Valor de la prima) 

 

 ADVALOREM: Es el que se calcula como un porcentaje del valor 

de la importación CIF, es decir  del valor de la importación que 

incluye (costo, flete y seguro). 

 

 FOB: Significa que la mercadería es puesta a bordo del barco con 

todos los gastos, derechos y riesgos a cargo del vendedor hasta 

que la mercadería haya pasado la borda del barco, con el flete 



 
 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

51 
MOSQUERA AMBROSI RUTH MARIA  
VINTIMILLA GALARZA PABLO EDUARDO 

excluido. Exige que el vendedor despache la mercadería de 

exportación. 

(Enciclopedia virtual eumed.net, s.f.) 

 

 FODINFA: Es un impuesto adicional a las importaciones, 

destinado a formar parte de los recursos del Fondo de Desarrollo 

para la Infancia; deben pagarlo quienes efectúen importaciones, 

se aplicara sobre el valor CIF de la importación, la tasa de este 

tributo es el 0.5%. 

(Asociacion Latinoamericana de Integración, 2012) 

 

 FLETE: Es el alquiler de un medio de transporte para el  traslado  

o  transporte  de  bienes,  desde  el puerto  de  origen  hasta  el  

puerto  de  destino,  o  desde  una  bodega localizada en un país 

determinado hasta otra situada en un país distinto, cruzando  las  

fronteras de uno o  más  países,  por  cualquier  medio  de 

transporte, y por cuyo servicio se paga un valor. 

 

 SEGURO: Es un acuerdo en el cual la empresa de seguro o 

aseguradora, compensa al tomador (persona que contrata el 

seguro) por cualquier daño que se haya su citado previsto en el 

contrato, a cambio del pago de una prima  por parte del tomador. 

Es obligatorio la contratación de una póliza de seguro de la 

mercancía que se importa, para lo cual se debe conocer la fecha 

de embarque de la mercadería. Se debe pactar con una compañía 

aseguradora nacional, el seguro del transporte internacional. 
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3.2. EJERCICIO DE APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA 

DE DIVISAS 

 

3.2.1. Cálculo del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

Se presentará un ejercicio del Impuesto a la Salida de Divisas en el cual se 

realiza una importación de repuestos que constan en el Listado del Comité 

de Política Tributaria; por lo tanto tienen derecho a crédito tributario  

 

El Sr. Pedro Pérez persona natural obligada a llevar contabilidad con RUC 

0104505565001  dueño de la “Importadora Auto Car” de la Ciudad de 

Cuenca, realizó una importación de repuestos automotrices (bujías, pastillas 

de freno, aros) los mismos que constan en el Listado del Comité de Política 

Tributaria; la importación se diò de Estados Unidos a  Ecuador por un valor 

de $ 8.570,23 soportado con factura; se pagó por transporte marítimo de la 

mercadería $ 599,92 el valor de la prima de seguro pagado en el Ecuador 

fue de $171,40. 

 

Cálculo del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

 

 Cálculo del valor CIF 

CIF = FOB + FLETE + SEGURO 

FOB  $  8.570,23  

FLETE  $     599,92  

SEGURO   $     171,40  

CIF  $  9.341,55  
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 Cálculo del Impuesto a la Salida de Divisas 

ISD = (( FOB + FLETE) –(VALOR EXENTO))* 5% 

ISD =(($  8.570,23 + $   599,92) –($1.000,00))* 5% 

ISD = ( $ 8.170,15)* 5% 

ISD = $ 408.51.Este será el valor que le retenga la 

Institución Financiera al Sr. Pedro Pérez por la 

transferencia de dinero para el pago de la importación de 

repuestos para motores automotrices. 

 

 Cálculo en la Aduana del Ecuador de AD-VALOREM 

 

AD-VALOREM = CIF * 5%(Este porcentaje esta en 

relación a lo que establece la Aduana del Ecuador). 

AD-VALOREM = $ 9.341,55 * 5 % 

AD-VALOREM = $ 467.08 

 

 Cálculo en la Aduana del Ecuador de FODINFA 

 

FODINFA = CIF * 0,5 % 

FODINFA = $ 9.341,55 * 0,5 % 

FODINFA = $ 46,71 
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 Cálculo en la Aduana del Ecuador del VALOR EXADUANA    

 

VALOR EXADUANA = CIF + ADVALOREM + FODINFA 

VALOR EXADUANA = $ 9.341,55 + $ 467.08 + $ 46,71 

VALOR EXADUANA = $ 9.855,34 

 

 

 Cálculo del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 

IVA 12 % = VALOR EXADUANA * 12 % 

IVA 12 % = $ 9.855,34 * 12% 

IVA 12 % = $ 1.182,64 

 

3.2.2. Cálculo del Crédito Tributario del Impuesto a la Salida de 

Divisas año 2012 

 

El Sr. Pedro Pérez tiene la siguiente información para realizar la Conciliación 

Tributaria y calcular el Impuesto a la Renta del año 2012: 

EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2012 

  VENTAS COSTOS Y GASTOS UTILIDAD 

ENERO $  8.570,23 $     6.703,50 $   1.866,73 

FEBRERO $  9.870,26 $     7.438,11 $   2.432,15 

MARZO $  9.436,12 $     8.091,10 $   1.345,02 

ABRIL $ 7.849,57 $     5.891,41 $   1.958,16 

MAYO $  8.970,23 $     7.130,66 $   1.839,57 

JUNIO $9.088,93 $     7.959,20 $   1.129,73 

JULIO $  8.133,48 $     6.903,66 $   1.229,82 

AGOSTO $  9.837,22 $     7.898,87 $   1.938,35 

SEPTIEMBRE $  7.753,82 $ 5.631,83 $   2.121,99 
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OCTUBRE $ 10.284,67 $     8.112,84 $   2.171,83 

NOVIEMBRE $ 11.280,58 $     8.821,20 $   2.459,38 

DICIEMBRE $ 11.463,71 $     8.930,60 $   2.533,11 

TOTAL $ 112.538,82   $    89.512,98 $ 23.025,84 

 

Datos Adicionales: 

 

- Parte de una Utilidad Contable = $ 23.025,84 

- Gastos No Deducibles= $ 789,20 

- Retenciones que se le han realizado del Impuesto a la Renta= $ 

387,20 

- Crédito Tributario por pago del Impuesto a la Salida de Divisas por 

importaciones realizadas en el año 2012= $408,51 

 

La Conciliación Tributaria para el año 2012 será: 

 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

“Importadora Auto Car”  

AÑO 2012 

  

Utilidad Contable                                   $23.025,84   

-15% Participación a los Trabajadores                          $   3.453,88   

Base Imponible                                                              $   19.571,96   

+Gastos No Deducibles                                                 $ 789,20   

Utilidad Gravable                                                           $2.0361,16   

-Fracción Básica                                                                   $ 18.580,00   

  $ 1.781,16   
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*Porcentaje Impuesto a la Fracción Excedente                    15%   

  $ 267,17   

+Impuesto a la Fracción Básica                                          $  815,00   

Impuesto a la Renta Causado                                        $ 1.082,17   

-Crédito Tributario ISD                                                    $  408,51   

-Retenciones IR 1%                                                       $  387,20   

IMPUESTO A PAGAR                                               $ 286,46   

      

 

 

Como se puede demostrar en este ejercicio práctico del Impuesto a la Salida 

de Divisas  pagado por  el Sr. Pedro Pérez de la importación de los 

repuestos (bujías, pastillas de freno, aros)  los mismos que constan dentro 

del listado del Comité de Política Tributaria este valor generado por el  pago 

del Impuesto a la Salida de Divisas  podrá ser  utilizado como crédito 

tributario para el pago del impuesto a la renta durante cinco años 

consecutivos, pasado este período si no se ha llegado a utilizar el Impuesto 

a la Salida de Divisas éste se perdería y  pasaría a ser un gasto para la 

empresa, en este caso para el   Sr. Pedro Pérez. 
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CAPITULO IV 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1. CONCLUSIONES 

 

Mediante la elaboración de este trabajo investigativo podemos concluir que 

en el Sector Automotriz existe un porcentaje representativo de personas que 

desconocen la finalidad del Impuesto a la Salida de Divisas. También 

destacamos que en los años 2011 y 2012 mediante información 

proporcionada por el Servicio de Rentas Internas   las importaciones de 

repuestos para la venta al público del Sector Automotriz se han visto 

afectadas, debido a que el Impuesto a la Salida de Divisas se incrementó, lo 

que ha generado que se reduzcan las importaciones y que por lo tanto se 

incremente el precio de venta al público de los repuestos; lo cual mediante 

un ejercicio práctico se ha demostrado que los repuestos que se importan y 

que consten dentro del Listado del Comité de Política Tributaria tendrán 

derecho a crédito tributario que se podrá utilizar en los próximos cinco años 

en el impuesto a la renta, incluso para los valores que deba pagar por 

concepto de anticipo del Impuesto a la Renta del propio contribuyente; de no 

constar en dicho listado el valor de estos repuestos pasarán  a formar parte 

del gasto de la empresa. 
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4.2. RECOMENDACIONES 

 

- Capacitaciones frecuentes por parte del Servicio de Rentas Internas a 

los dueños de los locales del Sector Automotriz en lo referente al 

Impuesto a la Salida de Divisas. 

 

- Se recomienda al Servicio de Rentas Internas difundir información 

sobre la incidencia del cálculo del Impuesto a la Salida de Divisas por 

sectores específicos como es el Sector Automotriz el mismo que tiene 

escasos conocimientos debido a la poca información transmitida de 

dicho impuesto. 

 

- Se recomienda a los dueños de los locales del Sector Automotriz 

mantenerse informados de las actualizaciones de las reformas que se 

den en la “Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador” 

en lo referente al Impuesto a la Salida de Divisas para de esta manera 

tener una aplicación  adecuada del Impuesto a la Salida de Divisas. 
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ANEXO N° 1 

 

RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO A LA 

SALIDA DE DIVISAS 

POR FAMILIAS 

ECONOMICAS 

AÑO 2011 - 2012 

 



 
 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

63 
MOSQUERA AMBROSI RUTH MARIA  
VINTIMILLA GALARZA PABLO EDUARDO 



 
 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

64 
MOSQUERA AMBROSI RUTH MARIA  
VINTIMILLA GALARZA PABLO EDUARDO 



 
 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

65 
MOSQUERA AMBROSI RUTH MARIA  
VINTIMILLA GALARZA PABLO EDUARDO 

 

 



 
 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

66 
MOSQUERA AMBROSI RUTH MARIA  
VINTIMILLA GALARZA PABLO EDUARDO 

 

ANEXO N°  2 

 

FORMULARIOS   

N° 109 Y N° 106 
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Análisis de la Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas en las 

Importaciones del Sector Automotriz de la Ciudad de Cuenca, Año 2012. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo General: 

 

Analizar la Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas en las 

Importaciones del Sector Automotriz de la Ciudad de Cuenca año 2012, su 

cálculo y Crédito Tributario.  

 

Objetivos Específicos: 

 

 Realizar encuestas a una muestra de dueños del Sector 

Automotriz de la Ciudad de Cuenca para determinar la 

necesidad de la aplicación y cálculo del Impuesto a la Salida de 

Divisas. 

 

 Analizar la Normativa del Servicio de Rentas Internas respecto 

al Impuesto a la Salida de Divisa y determinar su recaudación 

en los periodos 2011 y 2012 en la Ciudad de Cuenca. 

 

 Aplicar el  Impuesto a la Salida de Divisas en las Importaciones 

del Sector Automotriz a través de un ejemplo práctico. 

 

 

 

 

 

MARCO TEORICO 
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Los Impuestos Reguladores 

 

“Son aquellos que tienen como propósito influir en las decisiones y 

conductas de los consumidores, por lo cual la política fiscal en su diseño 

considera a la recaudación generada como un aspecto secundario”.(M. & 

Garrido A, 2011) 

 

Hecho Generador del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

El Hecho Generador es la transferencia o traslado de divisas al 

exterior en efectivo o a través del giro de cheques, transferencias, envíos, 

retiros  o pagos de cualquier naturaleza realizados con o sin intermediación 

de instituciones del sistema financiero. Cuando el hecho generador se 

produzca con intervención de las instituciones del sistema financiero, será 

constitutivo del mismo el débito a cualquiera de las cuentas de las 

instituciones financieras nacionales e internacionales domiciliadas en el 

Ecuador que tenga por objeto transferir los recursos financieros hacia el 

exterior. Todo banco extranjero que opere en el Ecuador, mensualmente 

deberá declara que han pagado el Impuesto quienes hayan efectuado 

remesas de dinero, aun cuando sea bajo un sistema de Courier o sistema 

expreso, en sobre cerrado, de que tenga conocimiento la institución 

financiera. Todos los couries autorizados para operar en el Ecuador, antes 

de tramitar cualquier envío al exterior, deberán recabar del ordenante una 

declaración en formulario, del que sea destinatario el Servicio de Rentas 

Internas, expresando que en el sobre o paquete no van incluidos cheques o 

dinero al exterior. 

 

Se presumirá la salida de divisas y por ende se causara este 

impuesto, en el caso de realizarse importaciones por personas naturales o 

sociedades ecuatorianas o domiciliadas en el país que tengan como 

actividad la importación y comercialización de los bienes que importen, 

cuando los pagos se generen desde el exterior. 
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Toda importación de personas naturales o sociedades ecuatorianas o 

extranjeras domiciliadas o residentes en el Ecuador se presume pagada con 

recursos que causen el Tributo en el Ecuador, aun cuando los pagos no se 

hagan por remesas o transferencias, sino con recursos financieros en el 

exterior del importador o de terceros.” 

 

Sujeto Activo: 

 

“El Sujeto Activo es el Estado Ecuatoriano que lo administrara a través del 

Servicio de Rentas Internas”.(D.M B. , 2009) 

 

Sujeto Pasivo: 

 

Son Sujetos Pasivos del Impuesto a la Salida de Divisas las personas 

naturales, sucesiones indivisas y las sociedades privadas, en los términos de 

la Ley de Régimen Tributario Interno, nacionales o extranjeras, que 

transfieran o envíen dinero al exterior en efectivo o a través del giro de 

cheques, transferencias, envíos, retiros o pagos de cualquier naturaleza 

realizados con o sin la intermediación de instituciones del sistema financiero. 

Las entidades que integran el Sistema Financiero Nacional se constituyen 

obligatoriamente en agentes de retención de este impuesto por las 

transferencias que realicen por disposición de sus clientes. 

(Registro Oficial Organo del Gobierno del Ecuador Tercer 

Suplemento, 2007) 

 

Exenciones: 

 

Para fines de la determinación y liquidación del Impuesto a la Salida 

de Divisas (lSD) están exoneradas exclusivamente las siguientes 

transacciones: 
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 Los traslados de efectivo de hasta una fracción básica desgravada de 

Impuesto a la Renta de personas naturales (USD. 9.720), efectuados 

por ciudadanos ecuatorianos o extranjeros que abandonen el país, lo 

que supere dicho valor genera el impuesto correspondiente que debe 

ser pagado usando el formulario 106. 

 

 Las transferencias de hasta USD 1.000, en las siguientes 

condiciones: 

 

1. Máximo US$ 1.000 dentro de un periodo quincenal de 

comprendido entre el 1 y 15 de cada mes o entre el 16 y el último 

día de cada mes (NAC-DGERCGC12-00572 del 6 de septiembre 

de 2012). 

 

2. Que no se hagan a Paraísos Fiscales (NAC-DGERCGC12-

00572 del 6 de septiembre de 2012) 

 

3. Que no  suponga la utilización de tarjetas de crédito o débito. 

 

 Los pagos realizados al exterior por parte de administradores y 

operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo Económico 

(ZEDE), por concepto de importaciones de bienes y servicios, siempre 

que estos estén relacionados directamente con su actividad 

autorizada por el ente regulador correspondiente. 

 

 Los pagos realizados al exterior para la amortización de capital e 

intereses generados sobre créditos otorgados por instituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, para el 

desarrollo de inversiones en el país previstas en el Código de la 

Producción. La tasa de interés de dichas operaciones deberá ser 

inferior a la tasa de interés activa referencial a la fecha del registro del 

crédito. Se exceptúa de este beneficio a las instituciones del sistema 

financiero nacional y los pagos que se efectúen cuando crédito haya 
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sido concedido por partes relacionadas, o por una institución 

financiera constituida o domiciliada en paraísos fiscales, o en 

jurisdicciones de menor imposición. 

 

 Los pagos que se efectúen al exterior por concepto de dividendos, 

distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en 

el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, siempre y cuando, la sociedad o la persona natural, según 

corresponda, no esté domiciliada en paraísos fiscales o jurisdicciones 

de menor imposición. No se aplicará esta exoneración cuando los 

dividendos se distribuyan a favor de sociedades extranjeras de las 

cuales, a su vez, sean accionistas las personas naturales o 

sociedades residentes o domiciliadas en el Ecuador, que son 

accionistas de la sociedad domiciliada en Ecuador que los distribuye. 

(JEZL CONTADORES AUDITORES) 

 

Base Imponible: 

 

“La Base Imponible del Impuesto a la Salida de Divisas es el monto del 

traslado de divisas, de la acreditación o depósitos, o el monto del cheque, 

transferencia o giro al exterior”.(D.M, Manual Tributario, 2009) 

 

Crédito Tributario del Impuesto a la Salida de Divisas 

 

Podrá ser utilizado como crédito tributario el Impuesto a la Salida de 

Divisas, que se aplicará para el pago del impuesto a la renta del propio 

contribuyente, de los 5últimos ejercicios fiscales, los pagos realizados en la 

importación de las materias primas, insumos y bienes de capital con la 

finalidad de que sean incorporados en procesos productivos. 

Para el caso de personas naturales y las sucesiones indivisas obligadas a 

llevar contabilidad, el crédito tributario por impuesto a la salida de divisas no 

podrá superar el monto efectivamente pagado por dicho impuesto; además 
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podrá utilizarse para el pago del impuesto a la renta, incluso para los valores 

que deba pagar por concepto de anticipo del impuesto a la renta del propio 

contribuyente. 

(Ecuador L. R., 2012) 

Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de 

Divisas 

 

Que la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, 

publicada en el tercer suplemento del Registro Oficial 242 del 29 de 

diciembre de 2007, creó el Impuesto a la Salida de Divisas; 

 

Que es imprescindible establecer las normas que faciliten al 

contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones tributarias; y, en ejercicio 

de las atribuciones que le confiere el numeral 5 del artículo 171 de la 

Constitución Política de la República, en concordancia con el artículo 7 del 

Código Tributario. 

 

Art. 1.- Divisas 

 

Para efectos de la aplicación de este Impuesto entiéndase por divisa 

cualquier medio de pago, cifrado en una moneda, aceptado 

internacionalmente como tal. 

 

Art.2.- Courier 

 

Las empresas de Courier, para efectos de la aplicación de esta ley se 

dividen en dos tipos: 

 

1. Mensajería expresa o correos rápidos: Son sociedades reguladas 

por la Superintendencia de Compañías, que prestan el servicio de 

envío o traslado  de encomiendas, paquetes o sobres al exterior. 

2. Courier propiamente dichos: Son sociedades reguladas por la 

Superintendencia de Compañías, que prestan el servicio de 
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transferencia, traslado o envío, y  recepción de divisas, paquetes, 

encomiendas y sobres, desde y hacia el exterior. 

Correos del Ecuador forma parte de las empresas definidas en el 

numeral 1 del presente artículo. 

(Ley Organica de Regimen Tributario Interno, 2011) 

Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del 

Estado 

 

El Impuesto de Salida de Divisas, en virtud de que el país no tiene 

una moneda propia, es de vital importancia para el Estado, desde el punto 

de vista, económico, político y social, ya que poniendo un impuesto a la 

salida de divisas, obtenemos la seguridad de que los grandes empresarios 

del país o las personas de mayor posición económica, no saquen en 

grandes cantidades el dinero afuera del país, logrando de esta manera, que 

el dinero circule en nuestro país, y así no nos quedaríamos sin fluidez 

monetaria. 

 

Artículo 19.-  En el artículo 162 de la Ley Reformatoria para la Equidad 

Tributaria del Ecuador, sustitúyase “2%” por “5%”. 

(Registro Oficial Organo del Gobierno del Ecuador, 2011) 

 

Se aumenta el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) del 2% al 5%. El 

objetivo es cuidar la liquidez del Estado, evitando la fuga de capitales y que 

el dinero que se genera de las exportaciones se quede en otros países para 

la especulación financiera. 

(Ley de Fomento Ambiental y Optimizacion de los Ingresos del 

Estado, 2011) 

 

Objetivo para el cual fue creado el Impuesto a la Salida de Divisas: 

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se creó bajo la Ley 

Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, el 29 de diciembre de 

2007. El objetivo del ISD es desincentivar la salida de divisas, aumentar la 
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liquidez, fomentar el ahorro y, principalmente, solucionar los problemas de la 

balanza comercial no petrolera. 

(Crespo V. E., 2012) 

 

 

 

 

PROBLEMAS 

 

 Falta de conocimiento de la recaudación generada del Impuesto a la 

Salida de Divisas en la ciudad de Cuenca en los años 2011 y 2012. 

 

 Falta de conocimiento del Impuesto a la Salida de Divisas por parte 

de los dueños de los negocios del Sector Automotriz. 

 

 Los dueños de los locales del Sector Automotriz no toman en cuenta 

el Crédito Tributario que tienen a favor del Impuesto a la Salida de 

Divisas en sus declaraciones en el caso de que los repuestos 

importados consten en el Listado del Comité de Política Tributaria 

 

METODOLOGIA 

 

Para la elaboración de la Tesis utilizaremos las siguientes técnicas y 

métodos: 

 

TÉCNICAS 

 

 Encuestas: 

 

La encuesta es una técnica de investigación que consiste 

en una interrogación verbal o escrita que se les realiza a las 

personas con el fin de obtener determinada información 

necesaria para una investigación. Al obtener una muestra y 
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hacer las encuestas al número de personas que ésta indica, 

se puede obtener información precisa, sin necesidad de 

tener que encuestar a toda la población o universo. 

 

 

 

 

Utilizaremos la técnica de la encuesta que será aplicada a 

los dueños de los locales de venta de repuestos 

automotrices en la Ciudad de Cuenca, para tener un 

conocimiento de que productos son los más importados y si 

tienen conocimiento del Impuesto a la Salida de Divisas. 

 

 Recopilación de Información: 

 

Esta etapa consiste en acudir a diversos lugares 

informativos como archivos, bibliotecas, hemerotecas, 

librerías, videotecas, filmotecas, museos, institutos de 

investigación, Internet, etcétera. Para ello es importante 

tener presentes las diversas fuentes que nos pueden ser 

útiles en la tarea de recabar información para nuestra 

investigación. 

 Solicitaremos información  a funcionarios del Servicio de 

Rentas Internas sobre la recaudación del Impuesto a la 

Salida de Divisas en la Ciudad de Cuenca del sector de 

“Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 

vehículos, automotores, motocicletas, efectos personales y 

enseres domésticos”. 

 

MÉTODOS 

 

 Método Analítico: 
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El Método Analítico es aquel método de investigación que 

consiste en la desmembración de un todo, 

descomponiéndolo en sus partes o elementos para 

observar las causas, la naturaleza y los efectos, el análisis 

es la observación y examen de un hecho en particular, que 

nos permite conocer más el objeto de estudio.  

 

Utilizaremos el método analítico el cual nos permitirá 

realizar un análisis comparativo en las recaudaciones 

obtenidas en los años 2011 y 2012 en el sector automotriz 

en la ciudad de Cuenca. 

 

 Método Deductivo: 

 

El método deductivo es aquél que parte los datos generales 

aceptados como valederos, para deducir por medio del 

razonamiento lógico, varias suposiciones, es decir; parte de 

verdades previamente establecidas como principios 

generales, para luego aplicarlo a casos individuales y 

comprobar así su validez. 

 

Aplicaremos el Método Deductivo para estudiar la 

Normativa Tributaria y sus Reglamentos de Aplicación del 

Impuesto a la Salida de Divisas y de esta manera 

determinar la incidencia que tiene la aplicación en el Sector 

Automotriz. 

 

 Método Inductivo: 

 

La inducción va de lo particular a lo general. Empleamos el 

método inductivo cuando de la observación de los hechos 

particulares obtenemos proposiciones generales, o sea, es 
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aquél que establece un principio general una vez realizado 

el estudio y análisis de hechos y fenómenos en particular. 

 

Aplicaremos el Método Inductivo, ya que partiremos de una 

muestra de encuestados del sector automotriz, para de esta 

manera generalizar la incidencia el Impuesto a la Salida de 

Divisas en todo el sector automotriz de la Ciudad de 

Cuenca. 
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RESULTADOS 

 

La elaboración de esta tesis servirá de apoyo a estudiantes, profesores e 

instituciones que requieran información sobre la recaudación del Impuesto a 

la Salida de Divisas y su correcta aplicación. 
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